
                                        
                                         GOBIERNO MUNICIPAL
                                                                     DE MONTEVIDEO

ACTA Nº 151
21/03/2014

En el día de la fecha, viernes 21 de marzo de 2014, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la hora 
18:42 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan de la misma: Luis Luján (alcalde); Matilde Rodríguez (concejala PN); Roberto Patrone 
(concejal PN); Jaime Edelman (concejal PC).
La Sra Rosa Platas solicitó licencia por enfermedad por 6 meses. 

Previos:

Se le hace entrega a los sras./es. concejalas/es de la información presentada a la Junta 
Departamental de Montevideo de acuerdo al listado impreso del Sistema Económico Financiero de 
los Saldos Globales de ejecución desde el 01/01/2013 al 31/12/2013, a quienes firman como 
recibido. El que quiere información complementaria la solicita y se le proporcionará.

La concejal Mari Rosa Platas, su licencia fue hasta el 16 de marzo, se le comunico al Edil Casulo, 
y ellos quedaron en resolver.

Solicitud para dar curso en Casona de Punta Carretas sobre vida cotidiana en la temprana 
infancia, será los sábados de mañana. Se aprueba la utilización del espacio

Se reitera que el día 27 de marzo se inaugura Kibón. Fernando Mateo informa que al Concejo 
Vecinal de la Zona 5 se le pidieron los nombres con los datos de los concejales titulares y aún no 
lo han mandado. Los invitados son los titulares en ejercicio.

Se resuelve a solicitud del concejal Jaime Edelman hacer la reunión del Concejo los días viernes 
a las 18:30

La Comisión especial para estudiar el tratamiento de los alimentos plantea que citará al alcalde 
para hablar por este tema.

Asuntos Entrados

Expediente nº 0014-007731-13 – Inspección realizada a local sito Iturriaga nº 3504 “Barba Roja”. 
Se sugiere pase a Paluían.

Expediente nº 0014-001392-14 – Boca de Tormenta tapada por obras en la calle Echevarriarza nº 
3412. De acuerdo a lo sugerido por el inspector el Concejo resuelve aplicar la multa 
correspondiente.

Expediente nº 3250-001008-14 – Referente a nota sobre comunicación de ingresos de 
desconocidos al CCZ 4. Se toma conocimiento y se avala lo que se haga para mejorar la  
seguridad.
Se informa que para turismo se contrató el Servicio de Seguridad correspondiente, para el CCZ 
Nº 4 y para el galpón de barredoras.

Expediente nº 0014-007878-13 – Defensoría del vecino solicita información sobre sistema de 
rotación de contenedores dentro del territorio. Se toma conocimiento y se lleva informe a la  
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Defensoría del Vecino.
Jaime Edelman plantea que le pidieron que el contenedor que está al lado de la Sede de Miramar 
Misiones se pueda rotar. Se le informa que ya se rotó.

Expediente nº 3250-001034-14 – Solicitud de licencia extraordinaria del funcionario Fernando 
Grosso. El Concejo Municipal autoriza  la licencia extraordinaria, hacer la resolución 
correspondiente.

Jaime Edelman consulta si no hay nada para ir a Buenos Aires, ninguna invitación a congresos 
u/o eventos.

Matilde consulta si el 26 se realizará el caminatour.

Expediente nº 3250-000727-14 – Referente a denuncia de vereda en mal estado en Tiburcio 
Gómez 1551. Visto lo informado vuelva al CCZ Nº 4 para intimar.

Expediente nº 3250-004828-05 – Terreno con roedores en Ayacucho Nº 3574. Habiendo tomado 
conocimeinto pase al Servicio de Salubridad.

Expediente nº 3260-016442-12 – R- Control de Habilitaciones o/s nº 12798 calle Berro 1320. 
Visto lo informado El Concejo Municipal resuelve mantener la sanción.

Expediente nº 3260-001713-12 – R- Control de Habilitaciones Nº 0891, 262 de Marzo 1266 bis, 
RUC: 216690480015. El Concejo resuelve darle 30 días, si no se mudan en ese plazo se le 
promoverá la clausura.

Expediente nº 3260-018123-13– Permiso para colocar mesas y sillas en Luis A. de Herrera 1151. 
Visto lo informado por el técnico el Concejo Municipal aprueba lo solicitado.

Expediente nº 0014-000844-14– Solicitud de autorización para realizar actividad en Rambla 
desde Punta Carretas hasta Buceo - Tequila Esece. Visto lo solicitado El Concejo Municipal  
resuelve: notificar, solicitar contrapartida de cremas para escuelas.

Expediente nº 0014-001539-14– Molee bar solicita autorización para realizar evento el día 25 de 
abril. El Concejo Municipal autoriza la realización del evento, pase a Inspección General  
Espectáculos Públicos.

Expediente nº 0014-001523-14– Rotura de entrada de garaje por obras de pavimentación el la 
calle Bernardina Fragoso de Rivera No. 1619. El Concejo resuelve intimar a la Empresa Grinor.

Resoluciones aprobadas:

Expediente nº 3260-028977-12 – Solicitud de inspección técnica en Av. Rivera 3193 entre Alejo 
Rossel y Rius y 2 de Mayo. Aplicar Multa de UR 39,574 por filtraciones.

Expediente nº 3260-008015-13 – R-Control de habilitaciones en Rivera 2592. form. 1125. rubro: 
veterinaria. Aplicar una Multa de UR 6,4776 y otra de UR 9,8940 por no tener habilitaciones 
comerciales y de la Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente nº 3260-007610-12 – R- Control de Habilitaciones Nº 16938 en L.A. de Herrera 1184 
"Resto". Aplicar multa de UR 6,4776 por no tener habilitación de Regulación Alimentaria.
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Expediente nº 3260-031299-12 – Solicitud de saliente desmontable en Solano García Nº 2409. 
Aplicar Multa de UR 8,1625 por no ajustarse a normativa la marquesina.

Expediente nº 3260-017030-13 – Control deck, mesas y sillas calle Charrúa 2547. Aplicar Multa 
de UR 40 por no tener habilitaciones de mesas y sillas con o sin entarimado.

Concejal Roberto Patrone consulta por expediente. Quiere saber que pasó.

Matilde consulta con relación a la invitación de Kibón, se le contesta que le va a llegar.

Patrone consulta sobre el expediente, después trae el número para poder ver cual es.

Siendo las 19:27 se termina la sesión del Concejo. Próximo viernes 18:30.

Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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